
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 026/98  

----------------- 

 

VISTO: 

      La comunicación recibida el día 22 de enero del corriente año, 

por la cual se nos informa que en la sesión del día 21 de Enero ppdo. 

del Honorable Concejo Deliberante se aprobó con fuerza de Ordenanza 

la necesidad de realizar la apertura de una cuenta corriente en el Banco 

de la Nación Argentina, Sucursal Capilla del Monte, destinada al manejo 

de las partidas presupuestarias del Tribunal de Cuentas y del Concejo 

Deliberante de esta Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que sin entrar a efectuar un análisis profundo de la 

misma, el mencionado Cuerpo Legislativo en esta época del año se 

encuentra en receso por haber finalizado el 30 de noviembre ppdo. el 

período de sesiones ordinarias definido en el Art. 21 de la Ley Orgánica 

Municipal 8102/91 y modificatorias, y atento que de la documentación 

recibida se desprende que la Ordenanza mencionada se trató en la sesión 

Extraordinaria convocada por el Departamento Ejecutivo a través del 

Decreto N° 016/98 el que preve un concreto Orden del Día con siete 

puntos, en donde en ninguno de ellos se menciona el tema objeto de la 

Ordenanza comunicada y dado que en dicha sesión sólo podían tratarse 

los puntos previstos en la convocatoria (Art. 22° de la Ley Orgánica 

Municipal), so pena de considerarse nulos ; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE NULO en los términos del Art. 108 de la Ley Orgánica 

Municipal 8102/91 y modificatorias, el tema aprobado con Fuerza de 

Ordenanza en la sesión extraordinaria del día 21 de enero de 1998, por 

no estar previsto en el Orden del Día del Decreto N° 016/98 de 

convocatoria a Sesión Extraordinaria al que se debe limitar ese 

Honorable Cuerpo Legislativo.- 

Art. 2°.-:DEVUELVASE lo aprobado con fuerza de Ordenanza, que se 

comunicara al Departamento Ejecutivo  con fecha 22 de enero del 

corriente año por Resolución N° 1035/98,  por lo expresado en los 

considerandos y en el artículo anterior del presente Decreto.- 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 



archívese.- 

Capilla del Monte,  4 de febrero de 1998.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC.A.S. A/C S.G.       INTENDENTE MUNICIPAL  


